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MiilMslreiili proiiMial 
OobíerDo tivil de la 
provincia de León 

Servido o r m i a l de Ganaderia 
CIRCULAR NÜM. 44 

Habiéndose presenta do la Epizootia 
de Glosopeda, en el ganado existen
te en el término municipal de Ma
raña, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3' de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
^ todo el Ayuntamiento cíe Maraña, 
orno zona intecta el pueblo de Ma-
ana y zona de inmunización el cita-

00 Ayuntamiento. 
si(1as lnedi(ias sanitarias que han 
Has ptadas son las reglamenta-

Y la 
tica fS qile <iel)eiJ ponerse en prác-
X x x m ^ ^ n a d a s en el Capítulo i• vi8erite Reglamento de co t ias . 
ty¿0n' 17 de Julio de 1946. 

El Gobernador civil. 
Garios Arias Navarro 

, CIRCULAR NUMERO 46 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda én el ganado existente 
en el término municipal de La Ve-
cilla, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Yeci-
11a, como zona1 infecta el pueblo de 
Campohermoso, del Ayuntamiento 
de La Vecilla y zona de' inmuniza
ción el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

I^eón, 19 de Julio de 1946. 
2434 E l Gobernador civil. 

Car/os Arias Navarro 

üipiitatioB pronnclal He León 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
La Excma. Diputación saca a con

curso por el sistema de destaios de 
100.00 pesetas la construcción de las 
obras del C. V. de «Escobar de Cam

pos al límite de la Drovincia» núme
ro 1.006' de acuerdo con lo dispuesto* 
en el Decreto de 17 de Febrero de 
1932 y orden de 27 siguiente, i-

Presupuesto total de d e s t a j e » 
225.026,46 pesetas. 

Fianza provisional 2.000,pesetas. 
El proyecto, pliego de'condiciones 

y demás documentos relativos a las 
obras, estarán de manifiesto \iodos 
los días hábiles de diez a trece ho- 1 
ras, hasta el anterior a la celebra
ción del acto en la Sección de Vías 
y Obras provinciales. 

Las proposiciones reintegradas; con 
póliza de4,50 o extendidas en papel 
de la clase 6.a, con sello provincial 
de una peseta, se podrán presentar 
en el Negociado de Comunicaciones 
de la Corporación, durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFiciAL.de la 
provincia, de diez a trece. 

La apertura de proposiciones "ten
drá lugar en el Palacio provincial, a 
las doce horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo, ante 
el Tribunal presidido por el de la 
Corporación o Gestor en quien dele
gue y Sr. Gestor Ponente descami
nos. 

Dará fé el Notario a quien por tur
no corresponda. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 27 de Julio de 1946,-El Pre
sidente, Ramón Cañas, 

2481 Núm. 397,-67,50 ptas. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO DE 1946 Mes de Julio 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12, 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , . 
Representación provincial. 
Bienes provinciales... 
Gastos de recaudación 4 . 
Personal y material. . . . . . . . 
Salubridad e Higiene . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso dé obras y servicios públicos del Estado. 
Agricultura y ganader ía , . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . 
Devoluciones. , . . . . . 
Imprevistos . . A 

Resultas. 
TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

34.748 88 
9:708 33 
2.250 00 

666 66 
127.449 91 

8,333 33 
279.564 87 

8.375 00 
17.767 44 

169.731 15 
91.666 66 
16.754 16 
52.083 33 

166 66 
2.083 33 

821.349 
702,906 

TOTAL GENERAL. 1,524,255 88 

DISTRITO NIÑERO 
Don Celso Rodríguez Arango, 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que la S, A, Carbo

nes del Esla, domiciliada en Cittier% 
na, con fecha 29 de Abril de 194̂  
ha solicitado el permiso de investí 
gación de 119 pertenencias de car
bón, denominado «Ana Segunda» 
número 1-195, sito en el término de 
Santa Olaja de la Varga y Ocejo de 
la Peña, Ayuntamiento de Cistierna 
(León). 

El terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Importa esta distribución las figuradas un millón quinientas veintcua-
tro mil doscientas cincuenta y cinco pesetas con ochenta y ocho céntimos. 

León, 9 de Julio de 1946.—El Interventor, Cástor Gómez. 
, SESIÓN DE 13 DE JULIO DE 1946 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Ramón Cañas y del Río.—El Secretario, 
José Peláez. r 2426 

leiatnra de Obras 9Mm 
de la urofiacia de Leita 

A N U N C I O 
La Minero Siderúrgica de Ponfe-

rrada, S. A., solicita autorización 
para cruzar la carretera de Piedrafi-
ta de Babia al Pajarón, en su Kilóme
tro 6, Hm. 8, con una conducción 
de aguas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 

Inspección de circulación y transpOr 
tes por carretera 

ANUNCIO 
Habiendo sido solicisada autori-

rizacíón para establecer un nuevo 
servicio «Tolerado» de transporte de 
viajeros por carretera entre Tabuyo 
del Monte y La Bañeza, pasando por 
los pueblos de Castrillo, Destriana, 
Robledo, Robledino, Fresno, Castro-
tierra y Palacios, se abre un plazo 
de iníormacipn de quince días (15) 
naturales contado a partir de la pu 
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y ¡durante el mismo puedan presentar 
en el Juzgado municipal de Villabli-
no, único término donde radican 
las obras o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León. 24 de Julio de 1946.—El In
geniero Jete, P. A., F. Roderos. 

2455 Núm. 398.-36,00 ptas. 

se en esta Jefatura de Obras Públi
cas, las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimiento del ser 
vicio quieran formular las Entida 
des y particulares afectados, 

León, 20 de Julio de 1946.-El In 
geniero Jefe, P. A,, F. Roderos. 

2462 Núm. 399.-37,50 ptas 
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quedando de esta forma cerrado el 
perímetro de las 119 hfectáreasque 
se solicitan. 

Los grados son sexagesimales y re
feridos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos sena-
lados en el artículo 10 de la Ley d 

admitido definitivamente 
investigación- e> Minas, y 

dicho permiso de el cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 12 dé la citada delaz0 
ñas, se anuncia para que en e " n 
de treinta días naturales, Pu .r 
presentar los que se consideren^ 
judicados sus oposiciones, en ^. 
cía dirigida al Jefe dê  Distn 
ñero. g¡ jp-

León, 20 de Julio de l^46 " 
geniero Jefe. Celso R. Arango ^ 
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üon Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
jlago saber: Que D. Maximino 

Alonso Alvarez, vecino de León, con 
fecha 9 de Mayo de 1948, ha solici
tado el permiso de investigación de 
j79 pertenencias de carbón, deno-
jninado «Rosalinda» número 1-199, 
sito en los parajes de Rodevalle y 
Lonibada, del término y Ayunta
miento de Matallana (León). 

£1 terrena de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Surdeste de la mina «La 
Florida» número 4,490, y desde d í 
Cho punto de partida se medirán al 
Oeste 20° Sur 1.000 metros y se colo
cará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a Sar 20° 
Este, 700 metros; de 2.a a 3.a Este 20° 
Norte, 1.500 metros; de 3.a a 4.a Norte 
20° Este, 1.100 metros; de 4.a a 5.a 
Este 20° Norte, 40O metros; de 5.a a 
6.a Norte 20° Oeste, 600 metros; de 
6.a a 7.a Oeste 20° Sur, 900, y de 7 a a 
punto de partida Sur 20° Este, 1.000 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las 179 hectáreas solicita
das. 

Los rumbos se refieren ai Norte 
verdadero o astronómico y los gra
dos son centesimales, para intestar 
con la mina «La Florida» núm. 4.490 
arriba expresado. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
Cütnplhniento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M¡-
*Jas. se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per-
poicados sus oposiciones, en instan
cia dirigida al Jefe del! Distrito Mi
nero. 
n León. 20 de Julio de 1946.-El In-
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

2437 

leialura ^ Aínas de la Gaenca 
del flnera 

a^ta del Sr. Ingeniero Jefe de 
ñc rf la Confederación Hidro-

rez ^ ^ D u e r ó . D . Rernardo Suá-
^Prov*8! es' la concesión de un 

veciiaiiiiei 

Leonesa, en una extensión de 1.000 
metros aguas arriba y 2.000 metros 
aguas abaio del punto donde se pro
yectan las obras. 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes: 
Obras que se proyectan.—A unos 60 

metros a la salida de residuos de 
carbón de la m i n a denominada 
«Vasco-Leonesa» y una isleta forma
da dentro del río Torio, se proyecta 
la ejecución de dos balsas de sedi
mentación para el aprovechamiento 
de residuos, que reciben el agua del j 
río por medio de un canal de ma- j 
dera de 18 metros de longitud y un 
metro de ancho por 60 centímetros 
de alto. 

Las balsas serán de mampostería, 
de planta reciangulaí de 24 metros 
de longitud por tres metros de an
cho y un metro de profundidad, con 
compuertas de entrada y salida, el 
agua después de depurada Vierte fil 
río. 

Lo que se hace público en cum-

cibimiento íjue de no verificarlo» o 
de no justificar su presentación en 
otro Ayuntamiento, serán declára-
dos prófugos. 

Cabillas de Rueda 
César Fernández Fernández, hijo 

de Camilo y de Albina. 
Leonardo Fernández Prieto, de 

Aristóbulo y María Angela. 2410 
Cabreros del Mío 

Fonseca Martín, Prudencio, hijo 
de Tomás y Mañuela. 2417 

• Benuza 
Antonio Calvo López, hijo de An

tonio y de Amparo. 
Luzdivino Domínguez Jiménez, 

de Cipriano y María. 2420 
Villaqailambre 

José Carmona Suárez, hijo de José 
y Victoriana. ' 2421 

Villamanin 
José Bayón Coboá, hijo de José y 

Amparo. 
Manuel Ca&ón Alonso, de Benigno 

y Rosa. 
Enrique Fernández González, dé 

Luis y Ermitas. 
Lucas Fernandez Rodríguez, de plimimiento de lo dispuesto en el TT- • . ^ , . . . y . * n , „ , . , • Victoriano y Eulogia. 
Francisco Rodríguez Rodríguez, de artículo 16 del Real Decreto Ley de 

7 de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales a 
contar de la publicación de esta 
nota-anuncio puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se crean perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto él proyecto durante el mis
mo período de tiempo, en la Jefatu
ra de Aghas de la Cuenca del Duero, 
Muro, 6, Valladolid, durante l a s 
horas hábiles de oficina, 

Valladolid, 17 de Julio de 1946,— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

2355 Núm. 391—81,00 ptas. 

MiainístraeíiB inBícipi! 

liento de residuos carbo-
âtaUan ^ ^ ^ori'0» en término de 

^ M e t de rrorío (León) proce-
0S l ade ros de la Vasco-

Ignorándose el paradero de los 
mozoá que a continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el reemplazo de 1947, 
y pertenecientes a los Ayuntaraien-
que se indican, por medio del pre
sente se les cita para que comparez-

| can en la Casa Consistorial respec
tiva los días 4 y 11 de Agosto próxi-! Luis y Victoria. 

jmo, en que tendrán lugar los actos Eduardo González González, de 
de cierre definitivo del alistamiento Santiago y Julia, 
y clasificación y declaración de sol-j Segundo González González, de 
dados, respectivamente, bajo aper- Santiago y Julia. 

Miguel y Obdulia. 
Juan José Marcos García, de Bau

tista y Rosalí na. 
Máximo González Gutiérrez, de 

Máximo y Esperanza. % 2422 
El Bargo Ranero 

Lorenzo Merino Fuerte. á42S 
Santas Martas 

Germán Bermejo Reguera, hijo de 
Bernardo y de Emilia. 
s Anastasio García Fernández, de 

Abundio y María. 
Jesús Rodero Alonso, de Teodoro 

y de Cipriana. 
Isaías Sandoval Prieto, de Ramón 

y Petronila. ' 2424 
Astorga 

Eduardo Blanco González, hijo de 
Máximo y Alberta. 

Luis Vázquez Hnerga, de Atilano 
y Gumersinda. 

Gerónimo Blanco, de descono
cidos. , 

Ildefonso Martínez, id . 
Loureano Rodríguez Alvarez, de 

Antonio y María. 
Bautista González Martínez , de 



1 
Daniel Hoyos Sánchez, de Manuel 

y Remigia. 
Rafael Castrillo Mendaña, de An

tonio y Angela, 
Miguel Alvarez Rodríguez, de Luis 

y Rosario. 
Nicolás Malilla Alonso, de José y 

María. 
Domingo Alvarez Carro, de José y 

María. 
Dionisio Blanco, de desconocidos. 
Manuel Blanco, id* 
Julián Blanco, id. 
Luis Torio Núñez, de Pedro y Te

resa, 
Jems Castro López, de Jesús y 

Eslrella. 
Matías Martínez Prieto, de desco

nocidos. 
Amador Moreno Santamaría, dé 

. desconocido y Telvina. 
Miguel Fernández Marcos, de des

conocidos. 
Lorenzo Botas, id. 
Felicísimo Peñín Hidalgo, de Ne

mesio e Isidora. . 
Elias Blanco, de desconocidos, 

• José Alonso García, de Manuel y 
Josefa. . 

Luis Alonso García, de /Toribio y 
Pilar, 

Luis Arranz Várela, de Angel y 
Rosario. V 

Manuel González Carrascosa, de 
Toribio y ^nlonia. 

José Cabézas Fernéndez, de des
conocidos. 

Angel Moreno Silván, id. 
Inocencio Herrero Conti, de Ino

cencio y Lia, 
Mariano Vézquez Sobrado, de des

conocidos. 
Tomás Ares Ares, de Miguel y 

• María. 
Rafael Fálagán Manrique, de José 

e Isabel. 
•4 Emilio Rodríguez Fernández, de 

descojiocidos. 
Severino González, id. 
Emilio Malilla González, de Mi

guel y Leonor. ' 
Paulo García Diez, de descono

cidos. 
Luis Barroso Muñoz, de Basiliso y 

Paz. 
Jesús Luengo Rodríguez, de Faus

tino y Julia. 
Antonio Rodríguez García, de Se

gundo y Pilar. 
J e s ú s (recogido), de descono

cidos, 2419 

Mata llana de Torio 
Angel García de García, hijo de Al-

íredo y Emilia. 
Ezequíel Salazar Rodríguez, de 

Ezequiel y Máxima, 2439 
Cebanico 

Daniel Cerezal González, hijo de 
María, 

Ricardo Fernández Prieto, de De
metrio y Manuela, 2441 

Villamegil 
Bienvenido Invernón Alonso, hijo 

de Cristóbal y Margarita. 
Erundino Fernández García, de 

Blas, y Eugenia. 2444 
Santiagomillas 

Francisco Picorel Franco, hijo de 
Sergio y Francisca. 

Pedro Aurelio Pollán González, de 
Ignacio y María. / 2445 

Lucillo 

TO Cavero, se ha dictado la sente^ 
cia que contiene los siguientes enca^ 
bezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la c i u d a d (ie 
León a cuatro de Julio de mil nove 
cientos cuarenta y seis. Vistos p0j 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, JUe2 
de primera instancia de este partido 
los presentes autos de juicio ejecuti 
vos promovidos por D. Jesús Igtia. 
ció Franca Uriz, mayor de edad 
casado, industrial, vecino de Pam
plona, representado por el Procura, 
rador D. Luis Crespo Hevia, con la 
dirección'del Letrado D.Rafael Ibars 
contra D, Mateo y D. Francisco Cal
vo Cavero, mayores de edad, mine^ 
ros y vecinos de Brañuelas, sobre 
pago de cuatro mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ojecución adelante hasta 

Alfredo Campanero Gracía.hijo de | hacer trance y remate en los bienes 
Isidoro y María, . i embargados a los demandados don 

Marcelino Virginio Fuertes Fuerr Mateo y D. Francisco Calvo Cavero, 
tes, de Bónifacio y Eduvigis. i y con su producto pago total al de

Claudio Eduardo Simón Fuertes, mandaste D, Jesús Ignacio Franca 
de Leoncio y Carmen. 2446 

Villagatón 
Amancio Alvarez Cuadrado, hijo 

de Nicanor y Eferminia. 
Esteban Blanco García, de Panta-

león y María, 
Manuel García Rodríguez, de Aga-

pito y Elisa. 2447 
Mágar de Cepeda 

Manuel González Diez, hijo de An 
gel y María, 

Nisíal. 

hijo 

Sancedo, 
Emiliano del Prado 

de Bonifacio y Adelaida. 
Páramo del Sil 

José María Barrero García, 
de Manuel y Amália, 

Antonio Diez, de María, 
Amadeo Diez Vueltas, de Silvestre 

y Maríá, 
José Peláez Paradela, dé Angel y 

Concepción. 2453 

Uriz, de las cuatro mil pesetas de 
principal origen de este procedi
miento intereses de esa suma a ra-
2Ón del cuatro por ciento anual des
de el ocho de Ahñl del año corrieií-
te fecha de la presentación de la 
demanda y costas causadas y que se 
causen en todas las que expresa
mente se condena a los demanda
dos, -

24481 Así, por esta mi sentencia, que se 
| notificará personalmente a los eje-

hijo ; cutados si lo solicitase el ejecutante 
2449 

AdninistratíóD de losticia 
Juzgado de primera instancia de 

León 

o en otro caso se hará la notifica
ción en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Luís Santiago.» 

Publicada/en el mismo día de su 
fecha. r j 

Y para que sirva de notificación u 
l^s demandados de referencia de- j 
clarados en rebeldía se expide e 
presente edicto que se insertara 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provi -
cia. , • A ? 

Julio ae Dado en León a diez de 
mil novecientos cuarenta y 
Luis Santiago.—El Secretario 

seis- -
judi-

Dqn Luis Santiago Iglesias, Juez de ' c i a \ t Valentín Fernández 
primera instancia del partido de | 2360 
León. 
Hago saber; Que en los autos eje

cutivos promovidos por este Juzga
do por D. Jesús Ignacio Franca Uriz, 
contra D. Mateo y D. Francisco CaJ-

Núm. 396 -97,50 pía*-

LEON 
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